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SUPUESTOS PRACTICOS DE PEDAGOGIA TERAPEUTICA

1.- Descripcion del material

El presente libro reiine una seleccién de supuestos précticos de la especialidad de Pedagogia Terapéutica, dirigidos a la
preparacién de las oposiciones al cuerpo de maestros. Se trata de un material de cardcter genérico y flexible, elaborado
con el propésito de servir de guia en la resolucién de casos que forman parte de las pruebas de acceso a la funcién piblica
docente.

Los supuestos incluidos proceden de diferentes comunidades auténomas, pero han sido resueltos tomando como referencia la
legislacién y el curriculo de dmbito estatal, de modo que puedan adaptarse con facilidad a cualquier contexto autonémico.
Corresponde a las personas opositoras la tarea de incorporar, en cada caso, la normativa y terminologia especifica de su
comunidad, a fin de complementar y contextualizar la respuesta en el marco legal vigente en el lugar donde se presente.

El enfoque adoptado en este manual es eminentemente prdctico y operativo.Cada supuesto se plantea con una estructura
clara, fundamentacién normativa y pedagdgica, propuestas de intervencién y valoracién final.

Con este planteamiento, el libro pretende convertirse en una herramienta Util y versdtil, que no solo facilite la preparacién de
la prueba, sino que también contribuya a reforzar la formacién del futuro docente en el dmbito de la atencién a la diversidad
y la inclusién educativa.

2.-Orientaciones para la resolucion de supuestos practicos

En el dmbito de las oposiciones al cuerpo de maestros en la especialidad de Pedagogia Terapéutica, los supuestos prdcticos
constituyen una parte esencial del proceso. Generalmente, podemos encontrarnos con dos modelos de enunciados segin
la comunidad auténoma:

* Modelo 1: se presenta un caso con datos del alumnado (diagnéstico, situacién escolar, aspectos relevantes) y se
pide al opositor que disefie una intervencién razonada y fundamentada dentro del marco teérico y curricular vigente,
habitualmente con cardcter anual.

* Modelo 2: se expone igualmente un caso, pero la intervencién debe responder a una serie de preguntas concretas
que guian el desarrollo de la propuesta.

En ambos casos, el objetivo del tribunal es comprobar que los opositores y opositoras poseen un conocimiento sélido del
marco normativo, cientifico y pedagdgico, y que son capaces de aplicar estrategias docentes adaptadas a las necesidades
del alumnado con necesidades especificas de apoyo educativo.

A continuacién ofrecemos de manera orientativa los pasos a seguir para la resolucién de un supuesto préctico.

1. Lectura y andlisis del enunciado

El primer paso imprescindible es realizar una lectura comprensiva y minuciosa del enunciado. Igual que ocurre en la resolucién
de un problema matemdtico, es fundamental identificar los datos esenciales (diagndstico, etapa, contexto sociofamiliar y
escolar, recursos disponibles efc...) que orientardn la respuesta.

2. Introduccién y justificacién

Es recomendable comenzar con un apartado de Introduccién y Justificacién, donde el aspirante demuestre que ha
comprendido los datos del caso y sabe interpretarlos. Aqui se sintetiza el andlisis del supuesto y se anticipa brevemente qué
aspectos se desarrollardn a continuacién. Este apartado muestra al tribunal que sabemos “leer entre lineas” el enunciado y
proyectar la intervencién desde una mirada inclusiva y fundamentada, planteando una toma de decisiones que nos llevard
a la resolucién del supuesto.

Justificaremos a continuacién las partes o estructura del supuesto para su adecuada resolucién.

3. Fundamentacién normativa y conceptual

El siguiente paso consiste en la fundamentacién, que puede incluirse también dentro de la justificacién o en un apartado
especifico y se puede dividir en tres niveles:

* Delimitacién conceptual: definicién clara y actualizada del diagnéstico y caracteristicas del alumno. Por ejemplo,
si se trata de un alumno con TEA, nos remitiremos a la definicién y clasificacién de dicha circunstancia partiendo de
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fuentes sélidas y reconocidas por la comunidad cientifica, niveles de apoyo, y las implicaciones educativas de dicho
diagnéstico.

* Fundamentacién normativa: habrd que hacer referencia al marco legislativo vigente, comenzando por el articulo
71 de la LOE (2006), modificada por la LOMLOE (2020), que regula la atencién al alumnado con necesidades
especificas de apoyo educativo. Debe completarse con normativa estatal bésica, como el Real Decreto 157 /2022,
por el que se establecen las ensefianzas minimas de la Educacién Primaria, y posteriormente se incluird la normativa
autondémica correspondiente que desarrolla y contextualiza la estatal.

* Fundamentacién pedagdgica: mencién a autores y modelos pedagdgicos reconocidos, que permitan demostrar
que la intervencién se plantea desde bases teéricas sélidas.

4. Identificaciéon de necesidades educativas

Antes de detallar la intervencién, conviene explicitar cudles son las necesidades educativas especificas que presenta el
alumnado en funcién del andlisis del caso. Esto aporta coherencia, ya que la intervencién tendrd mds sentido si parte de
esas necesidades concretas.

5. Desarrollo de la intervencién

A partir de las necesidades detectadas, se disefia la intervencién educativa que se solicite. Si el modelo de supuesto incluye
preguntas especificas, cada respuesta debe estar directamente vinculada con los datos del caso. Si el modelo es més
general, la intervencién debe estructurarse en apartados claros (areas de intervencién, objetivos, adaptaciones curriculares,
programas personales, recursos, metodologia y evaluacién), mostrando un equilibrio entre lo organizativo y lo didéctico.

En la fase de la intervencién, serd fundamental atender de manera precisa a lo que se nos solicite en el enunciado del
supuesto. En ocasiones se pedird una propuesta global de intervencién; en otras, un aspecto concreto, como por ejemplo
el desarrollo de la lectoescritura en un alumno con diversidad funcional auditiva. En cualquiera de los casos, la intervencién
deberd presentarse siempre con coherencia pedagdgica y curricular.Para ello, conviene tener en cuenta los siguientes
aspectos:

* Organizacién a nivel de centro y aula: la intervencién debe enmarcarse dentro del Proyecto Educativo de
Centro (PEC) y del Plan de Atencién a la Diversidad (PAD), integrando medidas de cardcter organizativo, de aula e
individuales que reduzcan las barreras de aprendizaje y participacién.

 Conexién curricular: habrd que tener en cuenta, partiendo de su informe de evaluacién psicopedagégico, si el
alumnado precisa adaptaciones de acceso al curriculo (materiales especificos, recursos técnicos, sistemas alternativos
de comunicacién, apoyos sensoriales), que garanticen su participacién en los aprendizajes escolares.

Asi mismo, la respuesta educativa debe situar la intervencién dentro del marco del aprendizaje del alumno o alumnag,
valorando su nivel de competencia curricular, en cuyo caso y partiendo del informe psicopedagdgico, si hay un desfase
curricular de mds de un ciclo y se determina que necesitard una adaptacién curricular significativa, se partird del curriculo
correspondiente al nivel de competencia curricular del alumnado.En cualquier caso habrd que remitirse a la normativa
autondémica para que haya coherencia con el tipo de adaptaciones curriculares que se plantean.

* Programas Educativos: en funcién de la comunidad auténoma, la intervencién puede enmarcarse en planes
educativos personalizados, programas especificos o como se denomine segin CCAA, que aseguren tanto la
consecucién de los aprendizajes bdsicos como la lectoescritura, funciones ejecutivas, habilidades sociales etc...

» Coordinacién entre profesionales: es imprescindible destacar la cooperacién del equipo docente y de los
especialistas (PT, AL, técnicos o auxiliares educativos, segin la denominacién autonémica, orientadores de referencia
efc..), asi como la coordinacién con la familia. Esta red de colaboracién garantiza una respuesta integral y coherente.

* Metodologia: serd necesario justificar el enfoque metodoldgico, priorizando propuestas inclusivas, activas y
participativas, que integren el Disefio Universal para el Aprendizaje (DUA) como marco de referencia. El DUA permite
anticipar y minimizar barreras, asegurando que todo el alumnado acceda al aprendizaje, aunque posteriormente se
requieran medidas especificas o extraordinarias.

* Evaluacién: la intervencién debe cerrarse con criterios claros de evaluacién, que valoren no solo los aprendizajes
académicos, sino también los avances en autonomia, comunicacién, interaccién social y participacién, asi como la

evaluacién de la propia intervencién, haciendo siempre referencia a una evaluacién formativa, continua y flexible.
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Una vez finalizada la intervencién, serd fundamental incorporar un apartado de conclusién en el que se realice un
breve repaso de los aspectos mds relevantes trabajados, acompafiado de una valoracién personal sélida, critica y bien
fundamentada. Este cierre permitird mostrar al tribunal una visién global y coherente de la propuesta, ademds de evidenciar
tu capacidad de reflexién profesional.

Finalmente, deberds afiadir un apartado de bibliografia, en el que cites de manera rigurosa las fuentes utilizadas. En este
libro se ha optado por incluir una bibliografia comin a todos los supuestos, afiadiendo en cada caso una o dos referencias
especificas relativas al diagnéstico o situacién educativa planteada.

Algunos consejos finales que te proponemos son:

Es importante que prestes especial atencién a los supuestos précticos que encontrards en este libro ya que responden al
modelo en el que la intervencidn educativa se plantea a través de preguntas concretas, y también se incluyen otros supuestos
de cardcter mds general, en los que se solicita una propuesta | de intervencién. Con ello podrés familiarizarte con ambos
formatos y su estructura, lo que te servird como referencia para adaptarte a la modalidad de tu comunidad auténoma.

A la hora de redactar, recuerda siempre que un buen supuesto préctico debe tener un toque personal. Evita respuestas
excesivamente genéricas, ejemplifica, aporta matices y refleja tu estilo profesional, siempre con rigor, fundamentacién y
veracidad. Esa aportacién personal es la que hard que tu prueba se diferencie y destaque ante el tribunal.

Otro aspecto clave es la gestién del tiempo. Calcula de antemano cudnto puedes invertir en cada apartado y ensaya con
crondmetro. Si el iempo es limitado, prioriza la coherencia y la claridad sobre la extensién, resumiendo sin perder contenido
esencial.

La presentacién escrita es igualmente determinante: cuida la letra, la ortografia y la organizacién visual del texto (subtitulos,
apartados claros). Incluye un apartado final de bibliografia, citando siempre con rigor segin la normativa APA, lo cual
transmitird profesionalidad y actualizacién cientifica.

Por Gltimo, no olvides consultar las ribricas de evaluacién de tu comunidad auténoma, ya que en ellas aparecen los criterios
exactos que usard el tribunal. Conocerlos de antemano te permitird orientar mejor tu redaccidn y priorizar los elementos mas
valorados (fundamentacién normativa, coherencia pedagdgica, viabilidad de la propuesta).

Recuerda que los supuestos prdacticos no son un obstdculo, sino una oportunidad para mostrar tu manera de entender el
proceso de aprendizaje, tu compromiso con la inclusién y tu capacidad de transformar la teoria en propuestas reales.
Afréntalos con confianza, apoydndote en tu preparacién y en tu mirada pedagdgica personal: esa serd siempre tu mejor
carta de presentacién ante el tribunal.

3.- Supuestos practico

3.1.- SUPUESTO:

“Funciones de los diferentes especialistas que atienden a la diversidad de un centro y organizacién de la respuesta
educativa”

Usted ha sido destinado/a como maestro/a PT a un CEIP de doble linea. El centro cuenta en su plantilla con dos maestros de
PT, un maestro de ALy un ATE. Estdn escolarizados algunos alumnos con dificultades de aprendizaje, incorporacién tardia
al sistema educativo espafiol y otros con necesidades educativas especiales. A principio de curso se plantea la elaboracién
del plan de actuacién de los diferentes profesionales que intervienen con estos alumnos.

1. 5Cudles serian las funciones a realizar por los maestros de apoyo especialistas en educacién especial y los dmbitos
de intervencién a los que van dirigidas?

2. 3Cémo organizar la respuesta educativa a este alumnado?

3. 3Qué criterios se pueden establecer a la hora de realizar las oportunas adaptaciones curriculares y planes de trabajo
individualizados?
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1.INTRODUCCION Y JUSTIFICACION
1.1. INTRODUCCION

Como maestra/o de Pedagogia Terapéutica en un CEIP de doble linea que dispone de un equipo de apoyo formado
por dos especialistas en PT, un maestro de Audicién y Lenguaje y un Auxiliar Técnico Educativo (ATE), se me asigna la
responsabilidad de colaborar en la atencién a alumnado con perfiles diversos: alumnado con Necesidades Educativas
Especiales (NEE), dificultades de aprendizaje y otros que se han incorporado recientemente al sistema educativo espafiol.

En este marco inclusivo, se propone disefiar un plan de actuacién que permita garantizar el acceso efectivo al curriculo,
favorecer la participacién activa en la vida escolar y potenciar el desarrollo integral de las capacidades del alumnado. Este
plan serd coordinado y consensuado entre todos los profesionales que intervienen con este alumnado.

1.2. JUSTIFICACION

La elaboracién del presente plan de actuacién se justifica a partir de una delimitacién conceptual asi como del marco
pedagédgico y normativo actual, el cual promueve una escuela inclusiva, equitativa y atenta a la diversidad del alumnado
como veremos a continuacion.

a)Delimitacién conceptual:

El CEIP en el que se enmarca esta propuesta es un centro ordinario que, desde una perspectiva inclusiva como la planteada
por Echeita (2021), adapta su organizacién, metodologias y recursos para atender a todo el alumnado sin recurrir
a la segregacién. Su objetivo es eliminar las barreras para el aprendizaje y la participacién, garantizando que todos
los estudiantes —incluidos aquellos con necesidades educativas especiales— tengan acceso, progreso y presencia en el
curriculo comn.

En este CEIP se encuentran escolarizados Alumnado con Necesidades Especificas de Apoyo Educativo (ACNEAE) definidos
por la/ ey Orgdnica 2/2006, de 3 de mayo, de Educacién. [Versién consolidada por la Ley Orgénica 3/2020, de 29
de diciembre (LOMLOE), en adelante LOE], como aquel que requiere una atencién diferente a la ordinaria por presentar
necesidades educativas especiales, por retraso madurativo, por trastornos del desarrollo del lenguaije y la comunicacién,
por trastornos de atencién o de aprendizaje, por desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje, por encontrarse
en situacién de vulnerabilidad socioeducativa, por sus altas capacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde al
sistema educativo o por condiciones personales o de historia escolar, puedan alcanzar el mdximo desarrollo posible de sus
capacidades personales y, en todo caso, los objetivos establecidos con cardcter general para todo el alumnado

De acuerdo con el Real Decreto 157,/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen las ensefianzas minimas correspondientes
a la Educacién Primaria, en su articulo 4, esta etapa tiene como finalidad facilitar aprendizajes esenciales en comunicacién
oral y escrita, matemdticas y cultura bésica, asi como el desarrollo de hdbitos de convivencia, estudio, creatividad y
afectividad, orientados a una formacién integral del alumnado y su preparacién para la Educacién Secundaria Obligatoria.

Segun el articulo 17.1 de RD 157/2022, la escolarizacién de los ACNEAE se regird por los principios de normalizacién e
inclusién y asegurard la no discriminacién y la igualdad efectiva en el acceso y permanencia en el Sistema Educativo.

Para que los ACNEAE de este CEIP puedan alcanzar el méximo desarrollo de sus capacidades personales, los objetivos
y competencias de la etapa de Educacién Primaria, el centro va a establecer las medidas curriculares y organizativas
oportunas para asegurar su adecuado progreso, en coherencia con el RD 157 /2022 en su articulo 16.6.

b) Fundamentacién Normativa

El desarrollo del presente supuesto estd basado en los siguientes referentes legales en el dmbito educativo:

* Ley Orgdnica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgdnica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educacién.

* Ley Orgdnica 2/2006 de 3 de Mayo de Educacién (LOE).

* Real Decreto 157,/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenacién y las ensefianzas minimas de la
Educacién Primaria.

* Real Decreto 95/2022 de 1 de febrero, por el que se establece la ordenacién y las ensefianzas minimas de la
Educacién Infantil.
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* Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenacién y las ensefianzas minimas de la
Educacién Secundaria Obligatoria.

* Real Decreto 1635/2009, de 30 de octubre, por el que se regulan la admisién de los alumnos en centros piblicos
y privados concertados, los requisitos que han de cumplir los centros que impartan el primer ciclo de la educacién
infantil y la atencién al alumnado con necesidad especifica de apoyo educativo en el dmbito de gestién del Ministerio
de Educacién.

* Normativa propia de Curriculo Oficial de Educacién Primaria en la Comunidad Auténoma y de implantacién u
organizacién del mismo en la etapa.

* Normativa que regula la respuesta educativa a la diversidad del alumnado en la Comunidad Auténoma: Plan de
Atencién a la Diversidad (PAD),

c) Fundamentacién pedagégica

La fundamentacién pedagégica del presente Plan de Actuacién se apoya en una base tedrica que integra aportaciones
esenciales para el desarrollo integral del alumnado, desde una perspectiva diversa e inclusiva.

Autores como Jean Piaget y Lev Vygotsky aportan claves fundamentales sobre el desarrollo cognitivo y sociocultural del
aprendizaje. Howard Gardner con su teoria de las inteligencias multiples, David Ausubel con el aprendizaje significativo,
Daniel Goleman con su enfoque en la inteligencia emocional, y David Kolb con su modelo de aprendizaje experiencial,
contribuyen a una comprensién profunda de las necesidades individuales del alumnado.

Estas aportaciones se enriquecen con los hallazgos de la neurociencia y con estudios mds recientes, como los de Arnaiz
(2019) y Anguita (2019), que enfatizan la necesidad de crear contextos educativos inclusivos, equitativos y sensibles a la

diversidad.

Todo ello se articula en coherencia con el marco normativo vigente y se concreta metodolégicamente mediante el Disefio
Universal para el Aprendizaje (DUA) (Pastor, 2019), como enfoque que promueve el acceso, la participacién y el progreso
de todo el alumnado en el curriculo comdn.

2. ASPECTOS RELEVANTES PARA LA INTERVENCION
CUESTION 1:

3CUALES SERIAN LAS FUNCIONES A REALIZAR POR LOS MAESTROS DE APOYO ESPECIALISTAS EN EDUCACION
ESPECIALY LOS AMBITOS DE INTERVENCION A LOS QUE VAN DIRIGIDAS?

Los especialistas que intervendrén con el alumnado de necesidades educativas especiales serd: el maestro especialista
en pedagogia terapéutica, el maestro en audicién y lenguaje y el auxiliar técnico educativo (segin se denomine en cada

CCAA).

A) Las funciones del maestro especialista en pedagogia terapéutica (PT) son:

El maestro o la maestra de Pedagogia Terapéutica (PT) desempefia un papel fundamental en la atencién educativa al
alumnado con Necesidades Especificas de Apoyo Educativo (NEAE). Su actuacién se enmarca en los principios de la
LOMLOE (Ley Orgdnica 3/2020), la normativa autonédmica y las instrucciones de organizacién de los centros, siempre
orientada a garantizar una educacién inclusiva y de calidad.

A continuacién se recogen sus principales funciones, organizadas en dmbitos de intervencién:

1. Actuacién en relacién con el centro

* Participar en la elaboracién y revisién del Proyecto Educativo y, de forma especifica, en el Plan de Atencién a la
Diversidad.

* Colaborar en la toma de decisiones sobre metodologia, organizacién, criterios de evaluacién, recursos y materiales
que favorezcan la inclusién de todo el alumnado.

* Proponer medidas y criterios de atencién a la diversidad que se integren en la planificacién general del centro.

2. Actuacién en el marco del profesorado y érganos de coordinacién docente

*  Colaborar con los equipos docentes en la planificacién y desarrollo de los procesos de ensefianza-aprendizaije.




SUPUESTOS PRACTICOS DE PEDAGOGIA TERAPEUTICA

Orientar y asesorar sobre prevencién de dificultades de aprendizaje, estrategias metodoldgicas y organizativas, asi
como sobre adaptaciones curriculares y recursos especificos.

Participar en reuniones de coordinacién con tutores, orientadores y otros profesionales para unificar criterios de
intervencion.

Elaborar y revisar adaptaciones curriculares, programas especificos (segin se denomine en cada CCAA) y materiales
diddcticos adaptados.

Aportar criterios en la evaluacién y toma de decisiones sobre la promocién del alumnado con NEE.

Ejercer, cuando corresponda, la tutoria del alumnado escolarizado en centros de educacién especial o aulas
especificas en centros ordinarios.

3. Actuacién en relacién con los tutores y otros especialistas

Coordinarse con los tutores, especialistas y el orientador para determinar el nivel de competencia curricular, estilo de
aprendizaje y necesidades educativas del alumnado con NEE.

Colaborar en la elaboracién y desarrollo de las Adaptaciones Curriculares segin el informe de evaluacién
psicopedagdgico, que quedard plasmado en el documento correspondiente segin la normativa autonémica.

4. Actuacién en relaciéon con el alumnado

Recabar informacién relevante de expedientes académicos, tutores, especialistas previos y familias.

Establecer y organizar la respuesta educativa requerida en funcién de las necesidades detectadas, de acuerdo con
los criterios del centro y lo recogido en el Plan de Atencién a la Diversidad.

Atender al alumnado con NEAE mediante diferentes modalidades de apoyo: trabajo en gran grupo, pequefio grupo,
intervencién individualizada o apoyo especifico.

Desarrollar intervenciones ajustadas al informe psicopedagdgico y a las adaptaciones curriculares correspondientes.

5. Actuacién en relacién con las familias

Mantener una colaboracién estrecha con las familias, ofreciendo apoyo, orientacién e informacién.

Participar, junto con tutores y otros profesionales, en reuniones prescriptivas con las familias al inicio y al final del
curso.

En la reunién inicial, informar de las medidas especificas previstas.
Durante el curso, mantener una comunicacién fluida sobre el proceso de aprendizaije.

En la reunién final, valorar el progreso del alumno/a y realizar propuestas de promocién.

6. Actuacidén en coordinacidn con servicios externos

Coordinarse con el equipo de orientacién de zona o especifico, asi como con otros profesionales de apoyo que
intervengan en el centro.

Establecer contactos con instituciones externas (gabinetes psicopedagdgicos, logopedas, asociaciones, entidades
sociales o sanitarias) que colaboren en la atencién al alumnado con NEE.

Conocer y trasladar la informacién relativa a alumnado de nueva incorporacién procedente de otros centros,
anticipando recursos y medidas de apoyo.

Colaborar con otros maestros/as de PT de diferentes centros para intercambiar experiencias, programas y estrategias
de intervencién, favoreciendo la formacién permanente y la actualizacién profesional.

B) Las funciones del maestro de audicién y lenguaje son:

Las principales funciones del maestro/a de Audicién y Lenguaie, ajustada al marco normativo vigente (LOE-LOMLOE, RD

157 /2022 y normativas autonémicas comunes) son:

Desarrolla funciones de apoyo especializado en el dmbito del lenguaje oral y escrito, asi como en la implementacién
de Sistemas Aumentativos y Alternativos de Comunicacién (SAAC).

Colabora en la identificacién de las NEE relacionadas con alteraciones del lenguaje, la comunicacién y el habla,
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trabajando de forma coordinada con el equipo de orientacién y el profesorado tutor.

* Elabora, colaboray revisa segin le corresponda adaptaciones curriculares en el drea de lenguaje, apoyos especificos
de logopedia y programas de prevencién y estimulacién del lenguaije en las etapas iniciales de escolarizacién.

* Participa activamente en la elaboracién, seguimiento y evaluacién del Plan de Atencién a la Diversidad que respondan
a las necesidades del alumnado con dificultades del lenguaije y la comunicacidn.

* Se coordina con el resto de especialistas del centro, el orientador y las familias, asi como la colaboracién con otros
profesionales externos si fuera necesario.

C) Las funciones del auxiliar técnico educativo:

Esta figura, aunque no es un docente especialista, juega un papel muy importante en la atencién al alumnado NEE. Puede
tener distintas denominaciones segin comunidad auténoma (por ejemplo, Técnico de Integracién Social, Monitor Escolar,
Técnico Educativo, etc.) y sus funciones pueden estar reguladas por normativa laboral y no educativa. En cualquier caso
dichas funciones giran en torno a:

* Colabora en el disefio y ejecucién de programas educativos de autonomia personal con los profesionales
correspondientes programas de hdbitos bdsicos, alimentacién, vestido y aseo e higiene, control de esfinteres,
medicacidn...

* Colaborar en los traslados de los alumnos que lo precisen, en los cambios de actividad, entradas y salidas al centro.

* Colaborar de manera activa en la atencién, vigilancia y cuidado de estos alumnos en los periodos de recreo y
descanso.

CUESTION 2:
5COMO ORGANIZAR LA RESPUESTA EDUCATIVA DE ESTE ALUMNADO?

Segun lo establecido en la Ley Orgdnica 2/2006, de Educacién (LOE), en su redaccién consolidada por la LOMLOE, los
centros docentes disponen de autonomia pedagdgica, organizativa y de gestidn. Esta autonomia permite a cada centro
disefiar su propio Proyecto Educativo, donde se concreten las lineas pedagdgicas, los valores del centro y la atencién a la

diversidad.

Autores como Alcéntara et al (2021), destacan la necesidad de fortalecer esta autonomia para que los centros puedan
ofrecer una respuesta educativa ajustada a la realidad de su alumnado, desde una visién plenamente inclusiva.

Esta autonomia permite organizar la respuesta educativa desde la propia realidad del centro, desde sus propias sefias de
identidad, a nivel de aula y a nivel individual como vamos a ver a continuacién.

A) El centro educativo como espacio inclusivo:

La inclusidn implica que todos los alumnos y alumnas, independientemente de sus caracteristicas, se sientan parte activa
de la comunidad educativa. Para ello, el centro debe aplicar medidas organizativas, metodoldgicas y curriculares que
favorezcan:

* La prevencién y deteccién temprana de dificultades.
* Eltrabajo colaborativo entre docentes, especialistas, orientacién, familias y ofros agentes.

* El fomento de un clima escolar positivo y ajustado a las caracteristicas del alumnado.

En relacién a un centro como el que nos ocupa con alumnado de incorporacién tardia al sistema educativo, se puede
elaborar un plan de acogida inicial, que contemple la designacién de un compaiiero tutor, materiales de refuerzo lingiistico
adaptados y sesiones informativas para las familias.

B) El Proyecto Educativo y el Plan de Atencién a la Diversidad (PAD):

El Proyecto Educativo del centro debe incorporar un apartado especifico sobre la atencién a la diversidad, detallando
los principios, objetivos y procedimientos para garantizar una respuesta educativa adecuada a todo el alumnado. Este
apartado se concreta en el Plan de Atencién a la Diversidad (PAD), que actia como documento guia para la planificacién
y aplicacién de medidas de atencién inclusiva.
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El PAD debe incluir:
* Justificacién del plan.
* Contexto del centro y caracteristicas del alumnado.

* Identificacién y evaluacién de la diversidad.

Medidas de intervencién ordinarias y especificas.
* Recursos personales y materiales disponibles.
* Colaboracién con las familias y servicios externos.

* Criterios de seguimiento y evaluacién.

Ejemplo: En el caso de alumnado con necesidades educativas especiales derivadas de un trastorno del espectro autista
(TEA), el PAD puede contemplar el uso de pictogramas en espacios comunes del centro asi como tableros visuales en las
aulas o un espacio de regulacién emocional.

Ejemplo: Para alumnado con dislexia (DEA), el PAD puede establecer recomendaciones generales para todos los docentes
sobre uso de evaluaciones orales, presentacién clara de instrucciones y utilizacién de tecnologias de apoyo (por ejemplo,
lectores de texto).

C) La concrecién en las programaciones docentes:

Partiendo del Proyecto Educativo y del PAD, las programaciones didacticas deben reflejar las medidas generales y especificas
para atender a la diversidad del alumnado. Un elemento clave son las situaciones de aprendizaje (SdA), entendidas como
propuestas diddacticas globalizadas, activas y significativas que integran competencias y saberes de distintas dreas.

Estas SAA deben estar disefiadas desde los principios del Disefio Universal para el Aprendizaje (DUA):

* Mdltiples formas de representacién de la informacién (el “qué” del aprendizaje).

* Mdltiples formas de expresién del aprendizaje (el “cémo”).

* Mdltiples formas de implicacién y motivacién (el “por qué”).
Ejemplo: En una SdA de Ciencias Naturales para 4.2 de Primaria, se incluye una propuesta en la que los alumnos pueden
exponer lo aprendido en distintos formatos: una maqueta, un video corto, un esquema visual o una explicacién oral. Esto

permite al alumnado con dificultades especificas del aprendizaje (DEA) como la disortografia, mostrar sus competencias sin
que las barreras lingiisticas supongan una limitacién.

Ejemplo: En una SdA de Lengua Castellana, se adapta una actividad de escritura para un alumno de incorporacién tardia,
permitiéndole utilizar un banco de imégenes y un vocabulario visual bésico como apoyo, mientras progresa en el dominio
del idioma.

D) Intervenciones flexibles y coordinadas a nivel individual del alumnado ACNEAE:

La respuesta educativa, siempre buscando la méxima inclusién, se articula mediante intervenciones directas o indirectas, en
distintos formatos:

* Dentro o fuera del aula.
* De forma individual, en pequefio grupo o en gran grupo.

* En distinfos momentos del proceso: anticipacién, desarrollo o refuerzo.

La intervencién debe priorizar las medidas generales y solo aplicar medidas especificas (como adaptaciones curriculares o
de acceso) tras una evaluacién psicopedagdgica que lo justifique.

Ejemplo: Una alumna con TDAH recibe apoyo educativo dentro del aula en momentos clave (instrucciones, inicio de
actividades, organizacién del trabajo), con el uso de estrategias de autorregulacién como checklist o sefiales visuales, sin
necesidad de salir del grupo clase.

Ejemplo: Un alumno con NEE motora realiza algunas actividades de Educacién Fisica con material adaptado (balones més
grandes o con sonido, circuitos més amplios) y el docente coordina su intervencién con el especialista en PT para planificar
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las adaptaciones.
CUESTION 3:

3QUE CRITERIOS SE PUEDEN ESTABLECER A LA HORA DE REALIZAR LAS OPORTUNAS ADAPTACIONES CURRICULARES
Y PLANES DE TRABAJO INDIVIDUALIZADOS?

El principio de atencién a la diversidad, recogido en la Ley Orgdnica 2/2006, de 3 de mayo, de Educacién (LOE)
modificada por la Ley Orgénica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE), establece que el sistema educativo debe atender
a las necesidades educativas especificas del alumnado a través de medidas de apoyo personalizadas que aseguren la
equidad, la inclusién y la igualdad de oportunidades (art. 71-74).

Asimismo, el Real Decreto 157,/2022, por el que se establecen las ensefianzas minimas de la Educacién Primaria, indica
que las medidas de atencién a la diversidad deben adoptarse en funcién de las caracteristicas del alumnado, partiendo
siempre del principio de inclusién educativa y del logro de las competencias clave.

En este marco normativo, se contemplan diferentes tipos de adaptaciones curriculares, cuya organizacién y desarrollo
especifico corresponde a la normativa que cada comunidad auténoma establezca, en funcién de su estructura organizativa
y recursos disponibles. No obstante, existen criterios comunes que deben ser tenidos en cuenta por los centros y docentes
antes de aplicar este tipo de medidas y que por lo tanto nuestro centro puede adoptar:

* Priorizar medidas generales antes que medidas especificas.
* Basar la toma de decisiones en un proceso de Evaluacién Psicopedagdgica.

* Tomar como referente para proponer adaptaciones el curriculo oficial vigente y la propia Programacién Docente
del nivel .

* Buscar el méximo desarrollo de las competencias clave establecidas con cardcter general.

* No establecer ninguna medida con cardcter definitivo, sino sujetas a revisién y seguimiento continuo.
* Buscar la implicacién de todos y cada uno de los agentes educativos.

* Priorizar la consecucién de aprendizajes no conseguidos en los cursos anteriores.

* Favorecer el desarrollo de las habilidades especificas o de la conducta adaptativa, promoviendo su integracién
social y autonomia personal.

* Planificar los apoyos educativos en funcién de los recursos del centro, priorizando su realizacién dentro del aula
ordinaria y recurriendo a espacios especificos sélo cuando sea necesario.

Por ofra parte, en relacién al tipo de alumnado de nuestro centro podemos tener en cuenta el tipo de adaptaciones
curriculares que se podrdn llevar a cabo y los criterios que podemos aplicar:

A) Adaptaciones de acceso al curriculo

Estas adaptaciones no modifican los contenidos ni objetivos del curriculo, sino que ajustan los elementos del entorno
educativo para facilitar el acceso a la informacién, la comunicacién y la participacién. Incluyen, entre otros, la utilizacién de
materiales adaptados, recursos técnicos, sisemas aumentativos o alternativos de comunicacién y ajustes fisicos o sensoriales

en el entorno escolar.

Criterios especificos:

* |dentificar barreras de acceso (movilidad, visién, audicién, comunicacidn, etc.) en coordinacién con los especialistas
del centro.

* Seleccionar recursos técnicos adecuados: por ejemplo, uso de sistemas aumentativos o alternativos de comunicacién
(SAAC), dispositivos de amplificacién, mobiliario adaptado.

* Asegurar la accesibilidad al material didactico: textos en formato accesible, pictogramas, apoyo visual, adaptaciones
tactiles.

» Coordinar con el ATE y el resto del equipo para la correcta implementacién de apoyos durante la jornada escolar.

* Incluir estas medidas en el documento individual del alumno y revisarlas periédicamente en funcién de su evolucién.




SUPUESTOS PRACTICOS DE PEDAGOGIA TERAPEUTICA

B. Adaptaciones curriculares significativas

* Estas adaptacionesimplican la modificacién de elementos esenciales del curriculo, como las competencias especificas,
criterios de evaluacién y saberes bdsicos.

* dirigidas a alumnado con necesidades educativas especiales que presentan un desfase significativo de més de un
ciclo respecto al nivel curricular del grupo de referencia. Buscan el méximo desarrollo de las competencias clave
desde una perspectiva funcional y adaptada.

* Sudisefiorecae en el profesorado especialista en atencién ACNEAE, debe contar con la participacién del profesorado
del Grea objeto de adaptaciény el asesoramiento de los servicios de orientacién educativa. Su aplicaciény evaluacién
serdn responsabilidad compartida.

Criterios especificos:

* Basarse en un informe de evaluacién psicopedagdgica actualizado que justifique la necesidad de una adaptacién
significativa.

* Determinar el nivel de competencia curricular del alumno como punto de partida (&rea a drea).

* Modificar los elementos prescriptivos del curriculo: competencias especificas, criterios de evaluacién y saberes
bdsicos, pero manteniendo la coherencia con los objetivos generales de etapa.

* Priorizar aprendizajes funcionales y significativos, orientados al desarrollo de la autonomia, la inclusién y la
participacion.

* Planificar la intervencién junto al tutor/q, el especialista PT, el AL y el orientador/a, asegurando un enfoque
interdisciplinar.

* Establecer un sistema de seguimiento y revisién de la adaptacién, registrando progresos y dificultades.

* Ajustar la evaluacién a los nuevos criterios establecidos en la ACS.

Los Planes de Trabajo Individualizados (PTI)

Su denominacién y uso puede variar segin la normativa autonémica vigente.

Son instrumentos de planificacién que han de servir como guia para el desarrollo global de la persona (Bassedas, 2010).
En ellos se recogen las medidas organizativas que dan respuesta a las necesidades especificas de apoyo educativo del
alumno, asi como la adecuacién de los elementos del curriculo o adaptaciones individuales de las dreas que se precisen.

3. CONCLUSION

En este supuesto hemos analizado las funciones de los diferentes especialistas que atienden a la diversidad de un centro,
y la organizacién de la respuesta educativa, con especial atencién a las funciones del maestro de Pedagogia Terapéutica
en el marco de una escuela inclusiva, destacando su papel en la coordinacién con el equipo docente y de orientacidn, en
la elaboracién de medidas y adaptaciones curriculares, en la intervencién directa con el alumnado con NEAE, asi como
en la colaboracién estrecha con las familias y los servicios externos. Todo ello sustentado en la normativa vigente y en las
aportaciones de autores que defienden una educacién equitativa, flexible y ajustada a la diversidad.

Considero que el verdadero valor del PT reside en ser un agente de cambio dentro de la comunidad educativa: un profesional
capaz de aportar criterios especializados y, al mismo tiempo, promover dindmicas de trabajo colaborativo que beneficien
a todo el alumnado. La inclusién no se alcanza dnicamente con recursos o adaptaciones, sino con una visién pedagégica
que entienda la diversidad como una riqueza y que sitie al alumno en el centro del proceso de ensefianza-aprendizaije.
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3.2. SUPUESTO:
“Actuacién del maestro PT ante alumnado que presenta Dificultades Especificas de Aprendizaje”

Usted se coordina con el Equipo Docente del 2° tramo de Educ. Primaria en un CEIP de doble linea. Durante todo este
curso se ha puesto de manifiesto la necesidad de poner en marcha medidas para la atencién educativa del alumnado que
presenta Dificultades Especificas de Aprendizaje.

1. 3Qué medidas considerarias prioritarias para su implantacién en los diferentes cursos del tramo?
2. 3Qué criterios se podrian adoptar para la adecuacién del curriculo a las necesidades de estos alumnos?

3. 3Qué criterios se podrian adoptar para el apoyo especifico para este tipo de alumnos y alumnas?
1.INTRODUCCION Y JUSTIFICACION
1.1.INTRODUCCION

En el supuesto planteado, nos situamos en un CEIP de doble lineq, en el que se encuentran escolarizados alumnos/as con
Necesidad Especifica de Apoyo Educativo (ACNEAE), siendo més concretamente alumnos con Dificultad Especifica de
Aprendizaje.

Debido a la escolarizacién de los alumnos/as con Dificultad Especifica de Aprendizaie, el centro pone de manifiesto la
necesidad de implantar medidas de atencién educativa con el objetivo de darles una respuesta educativa eficaz a éstos en
particular y a todo el alumnado en general.

1.2.FUNDAMENTACION

El planteamiento de la intervencién para este alumnado se justifica a partir de una delimitacién conceptual asi como del
marco pedagdgico y normativo actual, el cual promueve una escuela inclusiva, equitativa y atenta a la diversidad del
alumnado como veremos a continuacidn.

A) Delimitacién conceptual

El CEIP en el que se enmarca esta propuesta es un centro ordinario que, desde una perspectiva inclusiva como la planteada
por Echeita (2021), es aque que adapta su organizacién, metodologias y recursos para atender a todo el alumnado sin
recurrir a la segregacién. Su objetivo es eliminar las barreras para el aprendizaje y la participacién, garantizando que todos
los estudiantes —incluidos aquellos con necesidades educativas especiales— tengan acceso, progreso y presencia en el
curriculo comin.

El alumnado con Dificultades Especificas de Aprendizaje forma parte del colectivo de Alumnado con Necesidades
Especificas de Apoyo Educativo (ACNEAE) segun lo establecido en el articulo 71 de la Ley Orgdnica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educacién (LOE), modificada por la Ley Orgdnica 3,/2020 (LOMLOE).

Segln el DSM-5 (American Psychiatric Association, 2014), el Trastorno Especifico del Aprendizaje se manifiesta en una o
mds de las siguientes dreas:

1. Dificultades en la lectura (dislexia): problemas para reconocer palabras con precisién o fluidez y para comprender
el texto leido.
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2. Dificultades en la expresién escrita: errores frecuentes en ortografia, gramdtica y organizacién textual.

3. Dificultades en las matemadticas (discalculia): problemas para entender nimeros, memorizar operaciones, realizar
célculos y resolver problemas.

Estas categorias se basan en criterios clinicos que deben persistir al menos seis meses y superar las dificultades que se
puedan atribuir a otros factores, garantizando asi un diagnéstico riguroso. Chica (2015), en su obra Dificultades especificas
de aprendizaje, profundizan en estas categorias y aportan una visién aplicada, integrando la evaluacién psicopedagégica
y estrategias de intervencién adecuadas a cada tipo de dificultad.

El objetivo principal es facilitar el desarrollo de las competencias clave y la adquisicién de los objetivos de etapa establecidos
en el articulo 4 del Real Decreto 157/2022, por el que se establecen las ensefianzas minimas de Educacién Primaria,
promoviendo una educacién centrada en la equidad, la inclusidn y la personalizacién del aprendizaije.

Elarticulo 17.1 de dicho Real Decreto establece que la atencién al alumnado con necesidades especificas de apoyo educativo
se regird por los principios de normalizacién e inclusién, asegurando la igualdad efectiva en el acceso, permanencia y
progreso en el sistema educativo.

En este contexto inclusivo, el centro se compromete a adoptar medidas preventivas, organizativas y metodoldgicas
ajustadas a las caracteristicas del alumnado con DEA, como las dislexias, discalculias o disortografias, entre ofras. Este plan
se desarrollard en coordinacién con el equipo docente, los especialistas de apoyo y, en su caso, con otros profesionales
externos, buscando garantizar una respuesta educativa inclusiva, equitativa y basada en evidencias pedagdgicas.

B) Fundamentacién normativa:

El desarrollo del presente supuesto estd basado en los siguientes referentes legales en el dmbito educativo:

* Ley Orgdnica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgdnica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educacién.

* Ley Orgdnica 2/2006 de 3 de Mayo de Educacién (LOE).

* Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenacién y las ensefianzas minimas de la
Educacién Primaria.

* Real Decreto 95/2022 de 1 de febrero, por el que se establece la ordenacién y las ensefianzas minimas de la
Educacién Infantil.

* Real Decreto 1635/2009, de 30 de octubre, por el que se regulan la admisién de los alumnos en centros piblicos
y privados concertados, los requisitos que han de cumplir los centros que impartan el primer ciclo de la educacién
infantil y la atencién al alumnado con necesidad especifica de apoyo educativo en el dmbito de gestidn del Ministerio
de Educacidn.

* Normativa propia del Curriculo Oficial de Educacién Primaria en la Comunidad Auténoma y de implantacién u
organizacién del mismo en la etapa.

* Normativa que regula la respuesta educativa a la diversidad del alumnado en la Comunidad Auténoma: Plan de
Atencién a la Diversidad (PAD).

C) Fundamentacién pedagégica

La intervencién con alumnado con DEA se apoya en una sélida base pedagégica que reconoce la diversidad como valor
educativo. Desde un enfoque psicopedagdgico, autores como Piaget y Vygotsky proporcionan claves esenciales sobre el
desarrollo cognitivo y el aprendizaje mediado, lo que sustenta la necesidad de una ensefianza adaptativa.

La teoria del aprendizaje significativo de Ausubel, junto con la teoria de las inteligencias miltiples de Gardner, permiten
diversificar las metodologias, adapténdolas a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje. Del mismo modo, Kolb, con su
enfoque experiencial, y Goleman, con su aportacién sobre la inteligencia emocional, completan un enfoque holistico del
aprendizaije.

Asimismo, los planteamientos actuales como el Disefio Universal para el Aprendizaje (DUA) (Pastor, 2019) ofrecen una guia
metodolégica eficaz para anticiparse a las barreras que pueden experimentar los estudiantes con DEA. El DUA propone la
variabilidad de la ensefianza, la flexibilidad de los recursos y la evaluacién formativa, ajustando la respuesta educativa a
las diferencias individuales.



